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Ordenanzas.—Sueldo anual, 37.440 pesetas; dos pagas ex
traordinarias, 6.240 pesetas; mayor dedicación, 6.320 pesetas. 
Total: 50.000 pesetas anuales.

Mozos de Almacén: Sueldo anual, 37.440 pesetas; dos pagas 
extraordinarias, 6.240 pesetas; mayor dedicación, 6.320 pesetas. 
Total: 50.000 pesetas anuales.

Botones.—Sueldo anual, 24.000 pesetas; dos pagas extraordi
narias, 4.000 pesetas. Total: 28.000 pesetas anuales.

Quinta.—Los concursantes designados para ocupar las pla
zas objeto de esta convocatoria deberán tomar posesión de su 
destino dentro del plazo de veinticuatro horas, a partir de la 
fecha en que se le haga notificación de su nombramiento, com
prometiéndose a realizar la jornada de trabajo de mañana y 
tarde.

Madrid, 4 de febrero de 1966.—El Director, Gregorio Marañón 
Moya.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 4 de febrero de 1966 por la que se de
signa el Tribunal que ha de juzgar la oposición a 
Jueces comarcales.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo octavo del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956 y en 
la norma sexta de la Orden de 18 de agosto último, por la que 
fué convocada oposición a Jueces comarcales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal 
que ha de juzgar la referida oposición quede constituido bajo la 
presidencia de V. I., en la siguiente forma:

Vocales: Don Eduardo García-Galán y Carabias, Magistrado 
del Tribunal Supremo; don Antonio Serra Pifiar, Profesor de la 
Escuela Judicial, y don Pedro Aragoneses Alonso, Juez munici
pal número 6 de Madrid.

Secretario: Don Antonio Matarredona Terol, Letrado de este 
Ministerio, adscrito a la Subdirección General de Justicia Mu
nicipal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1966.—P. D., Alfredo López.

limo. Sr. Director general de Justicia.

de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expresando 
en las mismas las vacantes a que aspiren, numeradas correla
tivamente por el orden de preferencia que establezcan. Los fun
cionarios destinados en las islas Canarias, Baleares o Marrue
cos podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
remitir las instancias en el primer correo

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor anti
güedad de servicios en el Cuerpo, y los que obtuvieren plaza en 
este concurso no podrán participar on ningún otro hasta que 
no transcurra un año desde la fecha en que tomaren posesión 
del mismo.

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que anuncia a concurso entre Secretarios 
suplentes de segunda cctegoría la Secretaría del 
Juzgado Municipal de AUe~ (Asturias).

Vacante en la actualidad la Secretaría del Juzgado Munici
pal de Aller (Asturias), declarada cesierta por resolución de 
primero de los corrientes, y adjudicada definitivamente al turno 
de Secretarios suplentes, que es al cue reglamentariamente le 
corresponde, se anuncia su provisión a concurso entre Secreta
rios de dicha clase pertenecientes a la segunda categoría, por 
antigüedad de servicios efectivos en la carrera, de conformidad 
con lo establecido en la disposiciór transitoria segunda del 
Decreto orgánico de 11 de junio de 1964.

Los solicitantes elevarán sus instancias directamente a este 
Ministerio (Subdirección General de Justicia Municipal), en el 
plazo de diez días naturales a contar del siguiente a la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
haciendo constar en ías mismas el nímero con que figuran en 
el Escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en as islas Canarias, podrán 
formular su petición por telégrafo, sil perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 35 del Decreto que modificó el orgánico del 
Cuerpo de 16 de diciembre de 1965.

Madrid, 5 de febrero de 1966.—El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de traslado la 
provisión de vacantes entre Agentes de la Justicia 
Municipal.

Vacantes en la actualidad plazas de Agentes de la Justicia 
Municipal de los Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz 
que a continuación se expresan, se anuncia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14 del Decreto orgánico de 27 de 
abril de 1956, su provisión a concurso de traslado entre funcio
narios pertenecientes al Cuerpo correspondiente que se hallen en 
servicio activo o tengan concedida la oportuna autorización para 
reingresar.

Juzgados Municipales
Barcelona número 2. 
Barcelona número 8. 
Barcelona número 12. 
Carabanchel Bajo (Madrid).

Huesca.
Sevilla número 3. 
Valencia número 2.

Juzgados Comarcales
Castro-Urdiales (Santander). ) Jaca (Huesca). 
Galdácano (Vizcaya). I Puebla, La (Baleares).

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas por la que se con
voca concurso para la provisión de dos plazas de 
Habilitado de Clases Pasvjas con ejercicio en la cir
cunscripción de la Oficinn pagadora de haberes pa
sivos de la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas.

En uso de la atribución conferida por el párrafo primero del 
artículo 10 del Decreto de 12 de diciembre de 1958 que regula 
el ejercicio de la profesión de Habililado de Clases Pasivas, se 
convoca a concurso para la provisión de dos plazas de Habili
tado de Clases Pasivas, vacantes en la, plantilla correspondiente 
a la circunscripción de la Oficina pagadora de haberes pasivos 
de esta Dirección General.

El plazo para la presentación de instancias será el de un mes 
a contar desde el siguiente día al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Haüenda».

Las instancias se dirigirán al ilus,rísimo señor Director ge
neral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, y, aparte la 
documentación que pruebe los méritos alegados por el intere
sado, deberán unirse a la misma, en d acto de su presentación, 
o en el mismo plazo concedido para fila, los documentos, refe
ridos al interesado siguientes, o los que puedan legalmente su
plirlos:

Juzgados de Paz
Alcora (Castellón).
Alhama de Murcia (Murcia).
Alsasua (Navarra).
Amorebieta-Echano (Vizcaya).
Benidorm (Alicante).
Cotobad (Pontevedra).
Cuevas de San Marcos (Má

laga) .
Los que deseen tomar parte en este concurso elevarán sus 

instancias directamente al Ministerio, las cuales deberán tener 
entrada en el Registro general dentro del plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación

1. Dos fotografías actuales, tamafio carnet.
2. Certificación de la partida de racimiento.
3. Certificación de antecedentes penales.
4. Certificación de buena conducta político-social.
5. Certificación de inscripción en el Colegio de Habilitados 

de Clases Pasivas de Madrid.
6. Certificación de haber superado las pruebas de aptitud 

para el ejercicio de la profesión de Habilitados de Clases Pasivas.
7. Certificación facultativa de no padecer defecto físico ni 

enfermedad que imposibilite para ejeicer la profesión de Habi
litado de Clases Pasivas.

8. Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad previstas en ü artículo 14 del Decreto 
de la de diciembre de 1958, ni en la iocompatibildad que deter
mina el artículo 15 del mismo Decreto; y sobre si le afecta o no,

Illora (Granada).
Rois (La Coruña).
Tapia de Casariego (Oviedo). 
Trebujena (Cádiz).
Salceda ue Casales (Ponteve

dra) .
Sitges (Barcelona).


